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S U M A R I O
POnER EJECUTIVO

DECRETO □ limero 46.

rOMENTO V ORRAH PUBLICA.—Autorízase 
1> erogación de ciocueiiticlnco pesos —Autoríza
se la erogación de cincucBlicuatro pesos vcintf- 
dnco centavos — Autorízase la erogación de 
veinticinco pesos —Autorízase, la erogación de 
novenliféis pesos— Viímítese una renuncia—.Au
torizase la erogación de síiscienlos cuarentitrés 
pesos setentiirés ceiitai’o.s oro — Autorízase la 
erogación de trescientos ochenliséis pesos sesen
ta y un centavos oro—N'óinlirase escrihicntc del 
Ramo de Caminos á don Mar-ial Salgado—Au
torizase la erogación de quince pesos—Autori
zase la erogación de oturi uta ja sos— Autorízase 
la erogación de ciiarenla pesos—Autorizase la 
erogación de (oce iii.so.s < incueiil.a centavos — 
Autoiizasi? la erogac ion de ciento cincuenta pe
sos oro— Autorízase la erogación de treinta pe^os 
—Aritnilesc una renuncia v nombrase suslitatn.

QÜERR.A. — "te autori/.:, el g'Sto de |l Í200.00— 
Se autoriza el gasto ,1c ij KJ —Se autoriza el 
gasto de * .'lil— “̂0 nutoiiza el gasto de
$40 00 - Si- ailtoriz, el gastii do f  I—Se ail-
mite la renun'-ia de nn gci !o milil.ir— '‘e arlrai- 
te lint rermnria—'e  autoriza d gasto d" $ Iti.OO 
—.''e autiirizii lO giotn de 40 00—?e autoriza el 
gnstir de if .'■,0o lio— MUtori/.a gasto de 
$ I'J ,'iO— ĉ autoi'iza el gH'io de $ 87 .50—Se au
toriza el gasto de $ :{0,00—-e autoriza el gasto 
de $ 101.110—s.. auuiriza c) gaso, ,)e $ 20.00— 
Se autoriza el gasto de $ IS (.|i|—se autoriza el 
gasto de $ 100.00 — ê aul.'riza el gast.j ile $ 12.50 
—Se noml/ni un In.st'uctor.

AViSO.s

‘̂ ODER EJECUTIVO
ÍJecrelo número 46

.IITAN AN 'G KL \R IAS

P«8IÍ)ENTB roNSTITLttIOSA I, DR LA HEPC- 
ItUCA DE HOSDUhAS,

CotihiiierHtulo; que la trauqiiiliilatl páblica 
•B eiicuet'tra alterada Á cottseciieimia <ie la
l^uerra « ivil proiix.vi.ta imr el General Ma*
BQel Bonilla.

CmiBÍileratulo: rnio el l'oiler Ejenutivo,
para reetab'e-er la paz, ne-msita invertirse 
de laS faiUilChtlcA iliaeveeii nales que le cmufie 
re la lev; por tanto, eu « 'oimejo«le Miuístroa, 
7  en ejeri-icio de ¡a atiibiiclt'in que establece 
el inciaii 31 del ai ti ulo lÚS de ¡a I'unstitu 
ciói) PoHtica,

l>E(7RETA :
Articulo l . “— Declarar la Kejiública en 

eetado de nitío.
Artículo 2.“— El preseiite decreto empeza

rá á surtir sus efectúa en e) acto de su publi- 
«•oión.

Dado ea Tegacig¡t)p», á seis de marao de 
h il sovecientos tres.

J U A N  A N G E L  A R IA S .

El Secr-tatio do Estado en los Despachos 
de la Gobernación f  Guerra,

^fáximo B. Roiah».
El .Secretario de Estado en el Despacho de 

llelaciunes Exteriores,

Jesú» Bendaña.
El .Secretario de Bstido en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

D. Fortín h.
El S.'cretario de Esta l.i en el Despacho de 

Justicia é Instriici'iiSn Pública,

Jtaquín Soto,
El Set retarlo de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públmas,

Francisco AUschul.
Por disposición del sefior Presidente. Pú- 

buquese.
Ruso Je!).

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Autorízase la erogación de cincuenticÍDCo pesos

Tegncigalpa, 19 deenero de 1903,

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cincuenticinco 
pesos, suma que íué pagada en el mes de di 
fiiembre próximo pasado por la Administra 
ción do Aduana de Trujillo, por ajuste y 
habilitacif'in de correos en el departamento 
de Colón; y

3.“— Que el gasto se impute ú Fomento, 
capitulo I I I ,  partida 3.*, sección Gastos Di
versos, de la J.,ey de Presupuesto.— Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Fomento y Obras Póblicas,

Francisco Aitsehvl.

Autorizase la erogación de ciocuenticuatro pesos 
veiaticioco ceotavos

Tegncigslpa, 19 de enero de 1903.

El Presidente
ACUERDA:

l . “— Autorizar la erogación do cincuenti- 
ciiatro pesos rointicinco centavos, suma que 
íué pagada por la Administración de Adua
na de Trnjillo, en el mea de diciembre prózi 
mo pasado, por flete de materiales y reoons- 
trnoción de lineas telegráficas del departa
mento de Colón; y

2."— Que el gesto ímpnte á Fomento, 
'apítulo I I ,  sec.úón G :dtos Diversos, de 
la Ley de PresupueJiii.—Coiiiunfqoese.

Aiitoiizaii.» Dor el nertor Presidente.

El Secret.trio de E ŝtado en el Despacho de 
Fomento y Obras Pública»,

Francisco Altschul,

Autorizase la erogaclóa de v.;iatloioao pesos

Tegucigalpa, 20 de enero de 1903.

El Presidente
acuerda :

1. “— Autorizar la eroga.-i.’in de veinticinco
pesos, valor que, debidamente certificado por 
la Ad.ninistración de Correos 'le Danl’ , fué 
remili.lo por do-» .Je»ús \í. Castro a don 
Rafitel Rau.lales, de YiiS'iurán, y  que no 
llego á su destino por lutbtuse fuga.lo el co
rreo Manuel IleriiiHi Icz, que lo conducía.

2. “— Que ilicha sumn se.t pagada por la
Dirección General da Corr.uis al seflor Castro 
ó a su represent inte, don Eluardo J. Monea
da, d>.- lo» Trtloie» nigresado-i á aqr .n
por la corr<-8poiiiien<-ia,de porte á cobrar y  de 
porte insufi.-ientc, debien.lo el Teeorer.i Ge
neral de la Krijiública aceptar de dicho em
pleado, corno dinero efectivo, el recibo co
rrespondiente; y

3. ®— Que el gasto ae impute á Fomento,
capítuio I I I ,  partida 3 *, sección Gastos D i
versos, de la Ley ae Presupuesto.— Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de E.»tarIo en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,

Francisco Alltchul.

Autorizase la erogación de noventlséis pesos

IVgucigslpa, 21 de enero da 190$
£1 Presidente

a c u e r d a :

1. °— Aotorizar la erogación de DOvenít)$éw
peeoe, que se invertirán en comprar tr^ qu in 
tales de clavos de hierro que se necesitan, p a 
ra la construcción de la linea telegráficB"do 
Gracias á Guanta; y

2. °— Que dicha suma sea pagada al D irec
tor General de Tidégrafos por la Tesorería 
General de la Kepública, impatándoefi él 
gasto 6 Fomento, c.apitulo II ,  partida 3.*, 
sección Gastos Diversos, de la. Le^ dg Presa- 
puesto.— Comuniqúese.

Autorizado por el scRor Presidente.

El Secretario da Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Pábliena,

Franétseo AltichúJ
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lU REPUBLICA DE HONDURAS

Admítese una renuncia

TeBilO!gí«l[iM, ¿2 de enero de líe.'3.
Habiendo pasado á ocupar otro paesto el 

escribiente de este Ministerio, don Marcial 
Salgado O., el Presidente

ACUERDA:

Admitirle la renuncia que ha interpuesto 
de dicho empleo, rindiéndole las gracias por 
sus servicios. — Comuniqúese.

Autorizado por el seDor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Páblícas,

Francisco Altacliul.

Autor'zsse la etogactón de seiscientos cuareotttrés 
pesos setentitrés centavos oro

Tegacigalpa, 22 de enero de 1903.

El Presidente
acuerda:

1. ®— Autorizar la erogación de aeiscientoa 
cuarentitrés pesos setentitrés centavos oro 
americano, valor de los útiles y materiales 
que para el Telégrafo N hcíoiihI se pidieron á 
los Estados Unidos, por medio de don Rodolfo
O. Barthold, y  ^ue éste remitió en los meses 
de octubre, noviembre y diciembre del aho 
próximo pasado, según consta de las factu 
rae que se han tenido á la vista; y

2 . ° — Que dicha suma, ó su equivalente en 
moneda del país, al tipo de cambio de 
150 p § ,  sea pagada al sefior Barthold por la 
Tesorería Üeneral de la República, y  que el 
gasto se impute á Fomento, capitulo I I ,  par
tida 3.®, sección Gastos Diversos, de la -Ley 
de Presupuesto.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschul.

Autorízase la erogación de trescientos ochentiséis 
pesos sesenta y un centavos oro

Tegucigalpa, 22 de enero de 1903.

El Preeidente
ACUERDA:

1. ° — Autorizar la erogación de trescientos 
ochentiséis pesos sesenta y un centavoe oro 
americano, valor de cincuentitrés bultos con
teniendo útiles y  materiales para la Escuela 
de Artes y  Oficios, qoe el Gobierno pidió á 
loa Estados Unidos por medio de don Rodolfo 
G. Barthold, y qoe éste remitió en tos meses 
de agosto y  diciembre del afio próximo pasa- 
do; y

2. ° — Que dicha suma, 6 su equivalente en
moneda del paie, al tipo de cambio de 150 
p. sea pagada al sefior Barthold por la
Tesorería General de la República, y  que el 
gasto se impute á Fomento, capítulo IV , 
partida 7.', sección Escuela de Artes y Ofi
cios, de la Ley de Presupuesto.— Comuni- 
qnese

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Franeitco Altschul.

Nómbrase eacribients del Ramo de Caminos i  dos 
Marcial tlalgado

Sabanagrande, 22 de enero de 1903. 

Para el mejor servicio público, el Presidente 

acuerda:
Nombrar escribiente del Ramo de Caminos 

al sefior don Marcial Salgado, en reposición

del sefior don Isaac Estrada h. El nombra 
do tomará po.esióii de su empleo desde esta 
fecha.— ComuirqíHse.

Autorizado por el sefior Presidente.

El .Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco AUschul.

Autorizase la erogación de quince pesos

Tegucigalpa, 24 de enero de 1903.

Tomando en consideración el trabajo ex
traordinario que prestaron los carteros de la 
Administración de Orreoe, en los primeros 
dias del mes en curso, con motivo de la dis
tribución de las tarjetas de afio nuevo, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Antorizar la erogación de quince pe
sos, que serán distribuidos entre dichos em 
pisados por el Administrador de Correos de 
esta capital, suma que será pagada á éste 
por la Tesorería General de la República, 
imputándose el gasto á Fomento, capitulo 
I I I ,  partida 3.®, sección Gastos Diversos, de 
la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

El Secretario de Estado en el Deepacbo de 
Fomento y  Obras Públicas,

Francisco Altschul.

Autorízase la erogación de cuarenta pesos

Tegucigalpa, 26 de enero de 1903.

El Presidente
acuerda :

1. ®— Autorizar la erogación de cuarenta 
pesos, que se adeudan al telegrafista de Yus- 
carán, Máximo C. Rodríguez, por ei servicio 
nocturno que prestó en los meses de noviem
bre y  diciembre del ello próximo pasado; y

2 . ®— Que el pago se verifique por la Ad 
ministracióo de Rentas del departamento de 
£1 Paraiso, imputándose el gasto á Fomen
to, capítulo I I I ,  partida 9.®, sección Gastos 
Diversos, de la Ley de Presupuesto.— Comu
niqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y  Obras Públicas,

Francisco AUschul.

Autorízase la erogación de cuarenta peaos

Tegucigalpa, 26 de enero de 1903.

El Preeidente
acuerda:

1. ®— Autorizar la erogación decnarenta pe» 
eos, suma que se invertirá en comprar cinco 
litros de tinta de marquilla para sellos, que se 
necesitan en las oficinas Je Correos de la Re
pública; y

2. ®— Que dicha sama sea pagada por la
Tesorería General de la República si D irec
tor General de Oorreoe, imputándose el gasto 
á Fomento, capitulo I I I ,  partida 3.®, sección 
(4aatos Diversos, de la Ley de Presupuesto. 
— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento j  Obraa Públicas,

Franeiéco Altschul.

Autorízase la erogsciÓD de doce peso; cincneala 
centavoi

Tegucigalpa: 26 de enero de 1903.

El Presidente
acuerda:

I. ®— Autorizar la erogación de doce peeM 
cincuenta centavoe. que fueron pagados por 
la Administración de Rentas de Cholutecaal 
Ingeniero don \urberto Ouillén, para sas 
gastos de traslación á N'acaome, donde se ocu
pará en arniar el reloj público pedido por el 
Gobierno para dicha ciudad; y

3 ®— Que el gastóse impute á Fomento, 
capitulo V II ,  partida fina!, déla Ley de Pre
supuesto.— Comuniqúese.

.Autorizado por el sefior Presidente.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de
Fomento y Obras Públicas,

Francisco AUschul.

Autorízase ta erogación de ciento cincuenta pesos ore

Tigacigalpa, 28 de enero de 1903.

El Presidente
ACUERDA;

1. ®— Autorizar la erogación de ciento cin
cuenta pesos oro, valor de un tanque de hie
rro que se mandó construir á los talleres 
Ayau, de Guatemala, para completar la ma
quinaria que el Gobierno pidió para la sepa
ración del oro de la plata, la cual ha sido 
instalada en la Casa de Moneda; v

2. ®— Que dicha sum.a sea situada porta
Tesorería General de la República, á la ma
yor brevedad posible, al sefior C. Maú, socio 
de don Alfonso Altschul, en Guatemala, 
quien hizo el pago á los talleres Ayau en 
nombre del Gobierno; y que el gaato se im
pute á Fomento, capitulo V, partida final, 
sección Casa de Moneda, de la Ley de Pre
supuesto.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho do
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschul.

Autorízase la erogación de treinta peaos

Tegucigalpa, 30 de enero de 1903.

El Presidente
ACUERDA:

1. ®— Autorizar la erogación de treinta pe
sos, que ha devengado eomo escribiente ex
traordinario de este Ministerio, dorante el 
presente mes, don M. Noé Rivas; y

2 . ®— Que el pago se verifique por la Teae- 
rería General de la República, imputándoM 
el gaato á Fomento, capítulo V i l ,  partida 
final, de la Ley de Presupuesto.— Comuni
qúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschul.

Admítese una renuncia y nómbrase sustItuU

Tegucigalpa, 31 de enero de 1903.

En atención al buen servicio público, al 
Consejo de Ministros

acuerda :
1.®— Admitir la renuncia que ha inter

puesto don Francisco Salas del empleo d i  
Subdirector, encargado de la Dirección Ge
neral de Telégrafoe y  Teléfonos de la Repé- 
blica; y
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CENTRO-AICERICA lis

2.® — Nombrar, interinamente, Director 
'Üeoeral de Te'é^rftfoa 5 Teléf^inoH at eefior 
Coronel don Salva lar Padilla Suazo, con 
■ot aaelJo de lev.— ComuijíqueBe.!j

Rubricado por el Consejo de Minietroe.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y  Obras Públicas,

Francisco AUtchuh

GUERRA
Se autoriza el gasto de % 300.OOj

Tegucigalpa: 1 .® de'enero de 1903.

El Presidente
acuerda:

Antoriaar, como extraordinario de Guerra, 
« I gasto de t  200.00, que se entregarán al 
Comandante de Armas de Atlántida para el 
pago da 88 vestidos nniformee que dicho 
fnucionario mandó á hacer, con instrucciones 
del Ministerio de la Guerra, para el servicio 
de la gnarnicióu de aquella plaza.^Oomn- 
nfqoeee.

Sie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Ooerra,

M. B. RosaUt.

do qne, como Comandante Local de Sabana- 
grande, devengó en el mes de jnlio del sBo 
económico próximo pasado.—'Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B. Ro*ale».

8e autoriza el gasto de $ 5.50

Tegucigalpa: 2 de enero de 1903.

El Presidente
acuerda:

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gasto de $ 5.50, que se entiegarán al D i
rector de la Penitenciaría de esta capital pa
ra que compre los materiales necesarios é in
dispensables para la fabricación de 11 vesti* 
dos uniformes que se destinan al nao de igual 
número de jóvenes que figuran, por cuenta 
del Ministerio de la Guerra, como alumnos 
internos en la Escuela de Contabilidad Fis
cal.— Comuniqúese.

Aotorizado por el señor Presidente.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B. RosaUs.

Se autoriza el gasto deJI 83.63

Tegucigalpa; 2 de enero de 1903.

El Presidente
acuerda:

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
« I  gasto de t  82.62, que se entregarán al Co
mandante de Tegucigalpa para que pague los 
forrajes consumidos en el mes de diciembre 
por las muías de la Brigada de Artillería de 
la capital.— Comuniqúese.

Sie r r a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 

ií. B. Rósale».
la Q,uerra,

Be Autoriza el gasto de $ 232.50

Tegucigalpa; 2 de enero de 1903.

El Presidente
acuerda:

Autorizar, como extraordinario üe Guerra, 
-•I gasto de $ 232.50, qne se entregarán i  do 
fia Flora de Mejía en pago de la manuten» 
ei6n j  servicios que, de conformidad oon la 
«ontrata celebrada el 18 de diciembre del año 
de 1901, ha dado durante el mes próximo pa 
■ado á loa 13 jóvenes que figuran como alum
DOS de la Escuela de Contabilidad Fiscal por 
«nenta del Ministerio de la Guerra, conforme 
lo mandado en el artículo 4.® del decreto 
número 39, de 21 de junio del año de 1901.— 
Comuniqúese.

Antorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

M. B. Rósale».

Se autoriza el gasto de | 40.00

Tegucigalpa: 2 de enero de 1903. 
El Presidente

a c u e r d a :

Antorizar el gasto de 9 40.00, qne se en 
úMigarán á don Pío Pineda en pago del snel

Be admite la leoancia de un grado militar

Tegucigalpa: 2 de enero de 1903.

Vista la solicitud en que el Subteniente 
Tomás Melgar, de Cololaca, departamento 
de Gracias, pide se le admita la renuncia de 
su grado militar, fundándose en que es ma 
yor de cuarenta años, según lo comprueba 
con la certificación de la partida bautismal 
que acompaña; vistos el informe del Coman» 
dante de Armas de Gracias y el dictamen del 
Fiscal General de Hacienda, favorables al 
interesado; por tanto, y en observancia del 
articulo 146 de la Constitución Política, el 
Presidente

acuerda:
De conformidad, debiendo cancelarse el 

correspondiente despacho.— Comuniqúese.

Antorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Jf. B. Rosales.

Be admite una tenuncla

Tegocigalpa; 2 de enero de 1903.

El Presidente
acuerda ;

Adm itir la renuncia qne del empleo de 
Comandante de Armas del departamento de 
Yoro ha interpuesto el General don Julián 
López García, rindiéndole las gracias por sos 
servicios.— Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Deepacho de 

la Guerra,
Jf. B. Rosales.

á aquella plaza en el mes de diciembre pró
ximo pasado.— Comuniqúese.

Antorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
la Guerra,

AT B. Rosales.

Be autoriza el gasto de 9 64.00

Tegneigalpa: 3 de enero de 1903.

El Presidente
acuerda ;

Autorizar, como extraordinario de Querrá, 
el gasto de 9 46.00, que se entregarán al Co
mandante de Armas de Cboluteca para que 
pague la compoetara de varios rifles nacionale* 
y la fabiicaciÓD de 48 fornituras y 7 cinturo
nes que se necesitan para el bnen servieio do 
la guarnición de aquella plaza.— Comunl- 
qufcse.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho do 
la Guerra,

if. B. Rosales.

Be autoriza el gasto de 9 18.00

Tegucigalpa: 3 de enero de 1903.

El Presidente
acuerda:

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gasto de 9 18 00, que se entregarán al Co 
mandante de Armas de Han Pedro Sala para 
qne pague el valor Je la habilitación ignal 
número de milicUoos que de Santa Cruz de 
Yo joo  fueron á preatar servicio de guarnición

Se autoriza el gaato de $ 600.00

Tegucigalpa: 3 de enero de 1903.

El Presidente
ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas do 
Santa Rosa de Oopán se pague á doña Mario- 
na V. de Medina la suma de 9 500.00, oorres- 
pondientea á cinco mensualidades de an pen
sión de montepío que le fueron rezagada! 
durante el año económico próximo pasado. 
— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B . Rosales.

8e autoriza el gaato de 9 13.00

Tegucigalpa: 5 de enero de 1903.

£1 Presidente
a c u e r d a :

Autorizar, oomo extraordinario de Onerra, 
el gasto de 9 12.50, que se entregarán al Oo> 
mandante de Armas de La Esperanza pera 
que pague la habilitación de nn cupo de mi
licianos qne de aquella plaza íué á prestar ser
vicio de guarnición á Gracias.— Oomnnl- 
qaese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despecho de 
la Guerra,

M. B. Rosales.

Be autoriza el gasto de 9 87.00

Tegneigalpa: 5 de enero de 1909.
El Presidente

acuerda :
Autorizar el gasto de 9 37.50, que se en

tregarán á don Víctor Chavarria, ex-ofioial 
de la gnarnicióu Je Santa liosa, en pa^o del 
sueldo que devengó en el mes de ja llo  dpi 
año económico próximo pasado.— Óomnnf» 
quese.

Autorizado por el señor Presidenta.

El Secretario de Estado en el Deepacho da 
la Ooarra,

M. B. R eemlee.
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Se autoriza ei gasto de | 30.00

Tegacigalpa: 5 de enero de 1903.

B1 Presidente
ACUBBDA;

Antorizar el gasto de t  30.00, que se en
tregarán á don Callos Bajo, ez-o6cial de la

Ínarnición de Santa Rosa, en pago del snel
o qne devengO únzante el mes de julio del

alio económico próximo pasado.— Comuni- 
qnese.

Antorizado por el seDor Presidente.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Qnerra,

J/. B. Bógale*.

S« autoriza el gasto de $ 161.00

Tegncigalpa: 5 de enero de 1903.

El Presidente
a c u e r d a :

Antorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gasto de I  161.00, que se entregarán al 
Director del taller de Sastrería de la Peni
tenciaria de esta capital, para que compre loe 
■ignientes útiles necesarios para la fabrica*
eión de yestidos de tropa:
30 piezas manta, á í  4 50 cp i..........# 135.00

1 cajita de aceite de máquina. . . .  3.00
3 cunas de máquinss con sus lan-

saderas.........................................  13.00
3 paquetes esperma.............................  1.00
4 docenas agujas de máquina..... 4.00
2 parea tijeras finas, á t  3.00 ciu. 6.00

Suma.........................$ 16] .00
— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

El Secretario de Estada en el Despacho de 
la Guerra,

M. B. Rosales.

8e autoriza el gasto de $ l' O.OO

Tegncigalpa: 6 de.enero de 1903.

E l Presidente
acuerda:

Que, como extraordinario de Guerra, se pa
gue al Dr. don Joaquín Tábora, de Santa 
Bárbara, la suma de f  100.00, que ba deven
gado por servicios profesionales que prestó de 
orden del Gobierno.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Qnerra,

M. B. Rosales.

ca, suplicando su captura j  remisión á esta» 
cárceles, con las seguridades coriespondien» 
tea y á la orden de este Tribunal.—  Filiación 
del reo: cuerpo mediano, coior trigneOo, pet» 
crespc, imberbe, descalz > y nsi cotón.— Fíje
se aviso en el local de este Tribunal, sacando 
copia de este auto para re:nitirio al Redactor 
de “ La Gaceta'’ oficial de la República, para, 
los efectos legales de ley.— Xotifíquese.—> 
Juan M. Amador.— Gabriel Moya.— Simón 
Sánchez.” — Els conforme. -  Catacamas: 8 dn 
noviembre de 1903.— Juan M. Amador.

Be autoriza el gasto de $ 13.50

Tegncigalpa: 6 de enero de 1903.

E l Presidente
acuerda :

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gasto do # 13 50, que se entregarán al Co
mandante de Armas de Gracias para que pa
gue la habilitación de un cupo de milicianrs 
que fué á sentar pluza á T.a Esperanza.— Co 
muniquese.

Autorizado por el sefior Presidente.

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
la Guerra,

M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de (  30.00

Tegncigalpa: 5 de enero de 1903.

E l Presidente
acuerda;

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gaato de f  30.00, que se entregarán al Co
mandante de Armas de Atlántids para que 
complete el valor de 88 vestidoa uniformes

ane, con inetrucciotiea del Ministerio de la 
luerra, ha mandado fabricar para el uso de 
loa soldados de la guarnición y demás cuer

pos militares de aquel departamento.— Co
muniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

.El Secretario de Estado en el Despacho de 
1» Guerra,

M. B. Rosales.

Be autoriza el gaato de $ 18.00

Tegncigalpa: 6 de enero de 1903.

El Presidente
a o u x b o a :

Antorizar, como extraordinario de Guerra, 
^  gu to  de 1 18.00, que m  entregarán al Co 
mandante de Armas de Cholatoca para el pa
go  de 50 salveques que se necesitan en aquella 
goamición. — Com a n (qneae.

Antúriaado por el aefior Preaídento.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Onarra,
Jf. B. Rosales.

Se Dombra ud Instructor

Tegncigalpa: 6 de enero de 1903.

£1 Presidente
a c u e r d a ;

Nombrar Instructor de Artillería de Olio 
hiteca al Capitón Juan A. Fíallos, en eusti 
tucióii del Subteniente Miguel Alvarenga, á 
quien se le rinden las gracias por sus ec-rvi 
dos. El nombrado gozará del suelda de lev 
— Comuiiiquese.

Autorizado por el sefior Presiieute.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B. Rosales.

JUAN M. A.VIADOR,

Juez de Paz de lo Orimiual deesta ciiidaii, 
á los Jueces de instrucción y demás autori 
dsdes de la República, hago saber; que en el 
Juzgado de mi cargo se ha decretado en esta 
fecha el aiit.) que dice;— “ Juzgado de Paz de 
lo Criminal.— Catacamas; 31 de octubre de 
1902. — Por el mérito que arrojan las presen
tes diligencias, y en relai-iótl á los artículos 
1.T58. Código de l ’ rocediinientos, v 33 de la 
Constituiióu Política, decrétase prieión pro 
visioiial al reo Juan Rodríguez, como de 35 
afios, soltero, labrador, liondurefio y vecino 
de esta ciudad, por el delito de lesiones e je 
cutadas en Andrés Florea, como a las ocho 
de la noche del cuatro -leí qno numeramos, á 
inmediaciones de la casa lie don Alune ia<-ion 
Acosta, sita en el centro <le una de las priti 
cipales callee de esta poblatdón. Y  no sien 
do capturado el indicado reo, por no encon 
trarse eu esto término para hacerle las notifi
caciones correspondientes, é ignorándose so 
paradero, líbrese exhorto á loe Jueces de ina- 
tracción y  demás autoridades do U KepáblU

JOSE PA Z  O R E L L A N A ,

Jaez de Paz de esta villa, á loe Jueces da 
instrucción y demás autoridades de la Repú
blica, hago saber; que en este Juzgado se ina 
truye causa criminal contra el ex-Receptor 
de Rentas de este círculo, Adolfo Alvarada 
Reinado, de origen salvadorefio y de vecinda 
rio ignorado, baja estatura, trigueño, poca 
barba, corpo de 30 sfios de edad, ojos abulta 
dos, de estado civil ignorado, algo músico en 
flauta, según él dijo de oiicio escribiente, 
calzado, viste pantalón y chaqueta, por el 
delito de abandono de empleo público y  sus
tracción de Í21G.33 corre8poiuiiente.s á la 
Hacienda Pública; cielitos cometiilos el tres 
de agosto último, en esta vi i la; y como no se 
ha podido encontrar en esta juiisciiccióti para 
notificarle el auto de procesamiento decreta
do el 38 del referido agosto, así como el de 
cárcel de 38 de este mes, en tcombre ele la 
ley exhorto y requiero á Uds. para que, si, 
aparece en «ii juris licíción, se sirvan mandar
lo Capturar y reniitiilo, bajo seguiida-l, á es
ta villa V á Ih orden der Cftc- -I uzeado, < fre- 
ciéndoles uii reciprocidad eu iguales casos, 
cuando por Uds. sea requeriil.). Al reo Rei
nado lo cito, llamo y eniphizi l ara que, ett 
el término de 3u dtas, conta-l- te es.a fe
cha, se preM-nte eii e.-<tc? < I c civfeuder 
BU derecho, pues ile lo contraiio. se le «leda- 
rará rebelde y l'> {'ararán l<>-s iietjuicios de 
ley.— Extendido en Candelaria, á 39 de no
viembre de 1903.— .1. Paz Oreliaua.—-Víctor 
Mejia, Secretario,

E N R IQ U E  G. IZ A G U IK R E ,

Juez de Paz propietario J-í este pueblo, ú 
loa Jueces de instrucción y demás autorida
des de la República, hago súber: que en el 
Juzgado de mi cargo se instruye causa crimi
nal y Se ha decretado auto de )iiÍHÍóii provi
sional contra Trinidad Zetayn, vecino de este 
pueblo, por el delito de iiiceiidio de la ca
sa de don León Cortés, que t:ene ubicada e» 
esta población, y vecino Je la ciudad de Ynt- 
carán; he. ho que tuvo lugar el nueve de oc
tubre recién pasado, R las .h'cie de la noebs;. 
y no habiéndose logrado en captura, é igno
rándose SI! paradero para ser notificado d*l 
referido auto de ■j.á.>'cel provisional, A Uds. 
suplico y exhorto para que, si aparace ex la 
jurisdicción de eu mando, se sirvan mandar
lo cafitiirar y re mitirlo, con las seguridadsa 
ne' e.'ari.ts, á l;;.s cárceles ¡le i-sfa población f  
.á la onien do este Juzgado. — Filiación 
reu; de regular estatura, como de 19 afios da 
edad, blaii.'o, iiiberbe, ojos {'aidos, carpinte- 
p ‘. viste ngular pai.tálón y chaqueta, dea 
I-alzo, pelo liso, tiene una ci--;itiiz muy pe- 
qm fia Sobre la nariz.— San .\i.tonio de Fia
res; 34 de i.ovjembre de 19u3. — Enrique G. 
Izagiiirre — Silverio Valladares. — Reyes Fia
res U.

Tipografía N aciona les .* Avenida B.— N.
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